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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
n oviucia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
d -más pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Xodembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Utefil orden de 6 <le Abril de 1830. )

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritorés, linca. 
Idem para los que no lo son . .

1'50 ptas.
0'25 »
0‘10 »
0'25 »

Núm. 2775
PUNTOS BE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia., calle 
del mismo nombre, número 4.

En la, tienda, de herederos de D. Gabriel Rolger 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

* Gaceía 17.

Num. 8L4.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de las Baleares.

Habiendo acudido á esta Adminis
tración Jaime Estarellas Bujosa, veci
no de Andraitx, manifestando que Ra
bia estraviado el recibo dei 2.° trimes
tre de la contribución industrial y de 
comercio que satisface por el concepto 
do carruage de cuatro ruedas, y año 
económico de 1883-84; y se le admita 
en su lugar otro manuscrito, se anun
cia al público por medio del presente, 
á fin de que la persona que lo haya 
encontrado se sirva entregarlo a esta 
Administración; advirtiendo que, tras
currido un més desde la fecha sin ha
berse presentado reclamación, se dará 
por nulo y sin ningún valor dicho 
recibo.

Palma 10 Noviembre de 1884.— 
Ei Administrador, Francisco deSemir.

Num. <816
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
.Extracto de los acuerdos tomarlos por 

el mismo durante el mes de Octubre 
próximo pasado y por ¡a Junta Mu
nicipal.

Si’sioii del día cinco.
Abierta sesión y leída acta de la 

anter or fue aprobada.
L los los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  

recib du ;d-. sdcla ú tima sesión seacor- 
dó su cumplimieabO. So acor - ó preve
nir á varios vecinos procedan al arreglo

de malecones lindantes con el cauce 
de! Torrente llamado de San Miguel 
en este distrito previo aviso del Ayun
tamiento. Se nombró comisionado para 
recojer de la Administración las cédu
las personales del presente ejercicio. 
Quedó nombrada una comisión del 
seno de la corporación para recibir las 
obras de carpintería y herrería su has- 
tanas, con destino al nuevo local de 
Escuela pública. Se acordó pasen á la 
comisión de obras varias instancias. 
Se acordó el pago de la expendicion de 
cédulas personales de 1883 á 84 á do
micilio verificada por dos comisiona, 
dos. Quedó acordado satisfacer del ca
pitulo de imprevistos los gastos que 
se ocasionen por pluses de las tropas 
en el acordonamiento de la Isla. Y no 
habiendo mas asuntos levantóse se
sión.

Sesión del din doce.
Se abrió esta y después de leída la 

anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de haber recibido 

aprobados el reparto de Consumos y 
padrón de cédulas personales del pro- 
sente ejercicio acordándose se proceda 
á las recaudaciones correspondientes. 
Se dió cuenta de una instancia de la 
que la Empresa de la Albufera solicita 
el nombramiento de un Guarda Rural 
y se acordó cual se solicita. Diose 
cuenta do haberse recibido una letra 
núm. 75 por valor de 1455 pesetas 25 
céntimos á cargo de la Sucursal del 
Banco de España cuya cantidad tiene 
abonada el apoderado de esta corpo
ración en Madrid por intereses reali
zados del 2.° Semestre de 1883 co
rrespondientes al capital de la 3.’ par
te del 80 pg de propios, hecho el 
abono de premio y comisión de giro, 
reintegro y comisión; y se acordó su 
endoso á favor del Secretario de esta
Corporación para su ingreso en Caja. I 
Quedó nombrado comisionado para la : 
expendicion de las cédulas personales 
y reelegido Recaudador del Impuesto 
do consumos. Se acordó se proceda á 
la. recomposición da los tejados de la 
Consistorio’ .y Matadero y demás re 
paracioucs de desperfectos de dichos

edificios, dada su ímpo>'tancia por ad
ministración. Diose cuenta de los ma
teriales y jornales invertidos en la 
construcción de dos tageas en el ca
mino de Son Vivot.y se acordó su pa
go. No habiendo mas asuntos levantó
se sesión.

Sesión del dia diez y nueve
Declarada ^abierta po? la, Presiden

cia y leída acta de la anterior quedó 
aprobada. Leídos Bo l e t in e s Of i
c ia l e s se acordó sr. cumplimiento. 

.Diose cuenta de dos instancias refe
rentes á Miras y se acordó pasen á la 

¡ comisión que debe entender en todo 
lo concerniente á las mismas. Se nom-
bró comisionado para acompañar á la 
Capital á los mozos pendientes de re
solución de los reemplazos de 1831 y 
1882. Se aprobó el extracto de las se
siones celebradas durante el mes de 
Setiembre último. Se acordó el publi
car bando ordenando la limpia de las 
acequias de este Distrito municipal. Y 
no habiendo mas asuntos levántese se
sión.

Sesión, del din veinte. ?/ seis.
Se abrio esta y leída acta de la an

terior se aprobó.
Leídos Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  se acor

dó su cumplimiento. Acordóse que la 
recaudación del primer semestre de 
consumos de jirincipio el dia l.° de 
Noviembre para durante cinco dias. 
Quedó nomurado comisionado para 
retirar de la Tesorería de esta provin
cia el importe del 18 p g de recargo 
municipal impuesto sobre el reparto 
de Inmuebles. Se acordo se ingrese 
el importe de lo recaudado por cédulas 
personales durante el mes de Setiem
bre y Octubre últimos. Se acordó por 
esta Corporación la conformidad á los 
reparos ofrecidos en el presupuesto 
corriente por la comisión Provincial. 
Y no habiendo mas asuntos levantóse 
sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión eictraordinaria de! din veinte ij dos

Su aprobó presupuesto extraordina
rio formado para 11 continuación del D. Jaime Ignacio Perenó á nombre

las obras del Cementerio de esta cilla 
en cantidad de diez y ocho mil seis
cientas ochenta pesetas doce céntimos. 
Y no teniendo mas asuntos levantóse 
sesión.

La Puebla 9 de Noviembre de 1884. 
—El Alcalde, Juan Serra Caymari.— 
P. A. D. A y J. M..Bernardo Garrió, 
Secretario Interino.

Núm. 817- ' '
D. Francisco Bello ij Baijle Jaez de 

primera instancia de! distrito de 
la Lonja ele esta Ciiidad.
Hago saber: que Juan Simó y Simó 

pnr medio de su procurador D. Juan 
Carbonell ha solicitado la declaración 
é inscripción á fávur de Guillermo Si
mó y Palmer del dominio de la parte 
indivisa de una pieza de tierra secano 
de ostensión de treinta y cinco areas 
cincuenta y una centiareas, situada en 
el término de Calviá y lugar Descap- 
della denominada Son Peretoy, que • 
linda por el Norte con otra finca lla
mada Son Verger, por el Sur con tie
rra de Julián Verger y José Simó, por 
el Este con la de los herederos de Pa
blo Palmer y por Oeste con el camino 
que conduce á Galatzó, y que en el 
término de ciento ochenta dias á con
tar desde la publicación del presente 
primer edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia todas las personas á 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada podrán ofrecer las 
pruebas de su respectivo derecho y no 
compareciendo en dicho plazo les pa- ■ 
rará el peijuicio que haya lugar en de
recho.

Palma 11 de Noviembre de 1884.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
M.a Rosselló.

Por este segundo edicto hago saber 
que en este Juzgado y Escribanía del 
actuario infrascrito, por el Procurador

M.C.D. 2022



Núm. 811-
AYUmiENTO Di PILMA.

ESTADO ESPRESIVO ele los gastos causados durante la última semana en Zas obras públicas que este Aijuntamitnto hace por Administración.

^itio dLonde

SE EFECTUA LA OBRA.

NUMERO DE JORNALES. MATERIA LES EMPLEADOS._______ |

Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas.

CAL.

Klrms.

Importe.

Pesetas.

Cemento.

Klrms.

importe.

Pesetas.

Ceniza 
jabón

Más. Cbs

Importe.

Pesetas.

Sillería 
arenisca.

Mts. Cbs

Importe.

Pesetas.

1 riturar 
piedra.

Mis. CL

Importe.

Pesetas.

Terriscos, calles de San
í

Miguel, Sindicato, Mari
na y Plaza Mayor. . . 14 35 00 59 98 16 » ' » » > i * » » » * * » » » * i 17 00 25 50

Fuentes y cañerías, Pala
cio, Herrería y Borne . 14 1 [2 37 50 12 19 20 300 00 5 25 230 00 4 60 0 50 1 38 . 1 » » e » » *

Acequias y madronas, Ba
luarte de San Antonio. . 6 14 04 24 40 62 200 00 3 53 290 oc 4 00 1 00 2 2 50 25 00 » »

»
»
»

•

Cárcel de este Partido. . 6 16 50 » » » I) »

|

NOTA —Han suministrado materiales y ejecutado trasportes los contratistas y proveedores siguientes, trasporte cal, ceniza y jabon'Guiilcrmo Pal- 
Cemento Miguel Far, yeso Matías Liado y sillería arenisca, Baltazar Cifre.—Palma 27 Octubre de 1884. El Alcalde, Marques.mer.-

de D. José Rosselló y Darder como 
marido de Doña Micaela Bauzá y 
Muntaner vecinos de esta ciudnci, so 
presentó un escrito solicitando la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad de este partido á favor de la misma 
Doña Micaela Bauza y Muntaner el 
dominio que tiene de una casa situada 
on esta ciudad calle de Reus señalada 
con el número ocho consistente en 
tres pequeñas habitaciones contiguas 
cuya medida superficial no consta ni 
aun aproximadamente, lindante por 
la derecha entrando con casa mesón 
de D. Juan Antonio Marroig ahora 
de D. José Rosselló y Darder, por la 
izquierda con casa botiga del nombra
do Juan Antonio Marroig, por la par
te superior con terrado de Doña Mi
caela Bauzá y demás herederos de 
Doña Micaela Muntaner y Amengual 
y por el fondo con la mencionada casa 
mesón. Dicha finca es libre de todo 
gravamen conocido y de valor mil pe
setas. La descrita finca la adquirió 
Doña Micaela Bauzá y Muntaner por 
herencia de su madre Doña Micaela 
Muntaner y Amengual, fallecida dia 
tres de Octubre de mil ochocientos

y cuyo actual paradero se ignora para 
que en el término de quince días 
contados desde el siguiente al en que
se publique esta requisitoria on la 
Gaceta, de Madrid, comparezca á
Juzgado y Escribanía del actuario in-

hacer pago de las costas á que viene j 
condenada en causa que se le siguió 
sobre hurto, quedando señalado para i 
su remate el dia diez y ocho Diciem-

este bre próximo y once horas do su ma
ñana en los estrados de este Juzga-

dllZil'HUU V HUI ... . . 1 11
frascrito para prestar la conveniente do, siendo de cargo del comprador
_ . . 1 . • 1 rínr'i-nc- cnlmctn T'Pmnfp V niOI'-

Núm, 822-
En uso do las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez-Fiscal de la cau
sa instruida contra el paisano D. José 
Maceo Grajales deportado cubano,

declaración en la causa que se signe los 8ast0_s subasta remate y olor-1 y
Luid 'XG Ll Cl 251 JO oVJ . 1 1 .• • -- 1 emplazo al referido paisano, para que

en el término de treinta días compa-
so bre falsificación de un pagaré en
dosado por dicho Moragues, á favor 
de la Sociedad «Cambio Mallorquín», ¡ 
establecida en esta Ciudad, bajo aper
cibimiento do que será declatado re
belde si no se presentare.

Palma 19 de Noviembre de 1884.— 1 
José Mora.--Por su mandado, Enri
que Bonet.

gamiento de la escri , .
Dado en Manacor á quince de No

viembre de mil ochocientos ochenta
v cuatro.—Antonio Rafael García. 
Por su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 821"

Núm. 820.

setenta y nueve y carece de dominio 
escrito cíe la misma. Y con providen- 1 
cía, de ayer se manda que por medio 
del presente se cite y emplazo por se
gunda vez á todas las personas que se 
crean perjudicadas con la referida 
inscripción para que en el término de 
sesenta dias á contar desde su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia se- presenten á deducir los 
derechos de que se crean asistidos pa
rándoles caso contrario los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho. ,

Palma once Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,—Fran
cisco Bello.— Ante mi, Guillermo 
Vidal.

D. Antonio Rafael Garda, Juez de pri- , 
mera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes.

Una pieza de tierra campo y selva 
con casa rústica en ella construida 
de estension de unos cinco cuartones 
equivalentes á ochenta y ocho áreas 
setenta y ocho centiáres, linda al 
Norte, con tierra de D.a Mari a Vidal, 
al Sur con las de Catalina Vidal, al 
Este con las de Nadal Bonet y al 
Oeste con las de Bartolomé Vidal, 
justipreciada en ciento cincuenta pe
setas.

D. Bartolomé Sard y Pujol, Co
mandante de Infantería y Fiscal 
militar de la Capitanía General 
de este Distrito.

rezca en esta Fiscalía situada en la 
calle de Montonegro, número diez y 
seis, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan 
pues de no verificarlo, se le segui
rá la causa en rebeldía y será Juzgado 

' por el Consejo de Guerra competente.
Y para que este edicto tenga la de

bida publicidad, se fijará en los sitios 
de costumbre y se insertará en el Bo-

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército rae 1 
conceden como Juez Fiscal de la can-1 
sa instruida contra el paisano D. Pe- i 
dro Castillo y Guzman. deportado cu
bano confinado en esta Isla, por que
brantamiento de sentencia, por el 
presenta primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido paisano, para que 
en el término de treinta dias compa
rezca en esta Fiscalia, situada en L 
calle de Montenegro, número diez y 
seis, de esta ciudad, á responderá los 
cargos que en dicha causa le resultan 
pues de no verificarlo, se le seguirá la 
causa, en rebeldía, y será juzgado

l e t in  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta oficial de Madrid.

Dado en Palma de Mallorca á quin
ce de Noviemb’-e de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Bartolomé Sard.

por el consejo de guerra competente. 
Y para que este edicto tenga la deOtra pieza de tierra denominada _ __ __ _

«El Seregay» de estension de unos ¡ publicidad, se fijará en los sitios 
ciento veinte destres, equivalentes á , 
veinte v una áreas treinta centiáreas

Núm. 819-
D. José Mora y Besó, lúes de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Gitidad.

poco más ó menos linda al Norte con 
tierra de Rafael Ferrer, al Sur con 
las de Damian Vidal, al Este con las 
de Catalina. Bauza y al Oeste con las 
de Rafael Ferrer, justipreciada en 
cuarenta pesetas.

Ambas fincas se hallan sitas en el 
término municioal de Santafiy Ha-

fijará en los sitios , 
de costumbre y se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en
la Gaceta Oticia] de Madrid.

Dado en Palma de Mallorca á quin
ce de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Bartolomé Sard.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á I). Francisco Mo- । _ „ .
ragúes, vecino que fué de esta Ciudad, ■ se le venden pm-a con su producto

macla la primera «Cas Ferets.» son 
propias de Isabi 1 Bauza, y Poriell y

Núm. 823-
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden, como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el paisano 
Francisco Carlos Roche Bonachea, 
deportado cubano continado en esta 
Isla, por quebrantamiento de senten
cia, por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido pai
sano, paja que en el término de 
treinta dias comparezca en esta Fis
calía, situada en la calle de Monte
negro, número diez y seis, de esta 
ciudad, á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues 
de no verificarlo, se le seguirá la 
causa en rebeldía, y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y’ para que este edicto tonga la de
bida publicidad, se fijará en -los si
tios de costumbres, y se insetará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
311 la Gaceta o/ictal de A 'adrid..

Dado er Palma de Mallorca á 
[uince de Mcviembre de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.—B; tolo- 
me Sard.

M.C.D. 2022



N um 824-
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Mayq de 1881 han 
de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provincia 
de IPirccloua.

Eilcm.cntales de niños.
Pías. Cts.

Capel! ades . . . .
Cardona . . . . 
/xviñó.........................  
Borredá....................
Gnrb
S. Pedro de Tarrasa .

Párvulos.
Badaloná . . • .
Igualada.....................
Esparraguera . . .

. 1100'00 

. 1100-00 

. 825-00 

. 825-00 

. 825-00 
. 825'00

. 1375-00
. 1375'00
. 1100'00

Nota.— El Ayuntamiento do Igua
lada ha manifestado estar dispuesto 
á aumentar el sueldo de la Escuela de 
párvulos si el Profesor que obtenga la 
plaza, se hace acreedor á ello por sus 
méritos y buen comportamiento.

"CJcmentales de niñas.
Calders ....... 825*00 
Montmajor......................... 825-00
Sta. Margarita del Panados . 825'00 
Tarradeíl.......................... 825'00
Vilanova de San . . . . 825*00

Además del sueldo asignado los 
profesoras disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro el 
término de treinta dias contado desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos de
berán acreditar además, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ú otra 
mujer que esté ligada al maestro con 
vínculos de parentesco inmediato.

Barcelona 5 de Noviembre de 1884. 
—P. D. del Excelentísimo Sr. Rector. 
—El Secretario general, José Blan- 
xart.

ALCALDIA [ Núm. 826
DE LA CIUDAD DE PALMA. ‘

Suscripción voluntaria con el exclusivo^. JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma . 
objeto de destinar su producto d los gas- .
tos que pudiera ocasionar una invasión I ^a g im [e s t o s reqistrados én este diL'qado durante la primera, decena de Setiembre.
epidémica.

Suma anterior. . 
D. Magín Bestard.

»
« 
a

« 
a 
« 
« 
a 
« 
« 
e

Bernardo Palmer. 
Andrés Felany.
Juan Felany. 
Bartolomé Bosch. 
Mateo Crespi.
Mariano Mascaré. 
Gabriel Moya.
Juan Verger. 
Ramón Más. 
Francisco Tous. 
Juan Tous.
Bartolomé Company.

D." Josefa Amengual.
D. Jaime Palmer.

« 
« 
«

Guillermo Palmer.
Bernardo Seguí.
Gabriel Oüver.
Antonio Palmer.

D.a Catalina Quetglas.
D. Juan Suau.
D.a Catalina Molí.

« Maria Térras^.
1). Antonio Darder.

«
«
«
«

«

José Oliver.
José Seguí.
Migue) Garcías.
Pablo Servera.
Francisco Felany. 
Antonio Compañy.

D.a Ana Bosch.
D. Antonio Olivar y Bone 

< Jaime Flexas Pro.
« Mariano Cae 11 as.
« Guillermo Loy.

D.a Catalina Catañy.
« Maria Josefa Amengua
« Antonia Caló de Pino 

dos.
D. José Barbará.

Pías. Cts.
98850-50 

1'00 
1'00 
3'00 
5'00 
5-00 
1-00 
1-00 
5*00
1*25 
2'00

10'00
5‘00 

10'00
1'00 

25'00
5‘00 
2'50 
5'00
5*00 
1-00 
1'00 
1'00 
1'00
6-00 
5-00 
5‘00

25-00 
3'00 
5-00 
5'00
1'00 

50'00 
25'00
2'50 
0'05 
1'00 
5‘00

Dias.

3
4
5
6
7
8
9

10

1

NACIDOS vivos. fiAGi^íÉ^TCS SIN V1UA.
y MUr.p.ros An t e s d e s e r  in s c r it o s

t o t a l

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS r„tal LEGITIMOS. N O LEGITIMOS Total de

5
'•w .mi - BM.1' •*Zf
5 I 3 £ . de

i 
íe

s.;
 

>r
as

; ! d íe
s 

>r
as

 

CU Q ambas

5 8 3 § O ti O "2 ti muer-v. el i • B "S clases
1 O S8 y E8 VÍVOS. .ti O ° ti O ,° L „

I H > s l_±L toB-

2 1 3 , » / 3
i [

- » » » • » » » 8
1 . 1 1 . 1 2 ” » » • » * 1 2

» » » a n * i
» 3 » B » O » 0 » » 8 * » 8

3 1 4 » B » 4 » S » * 11 » 4
1 D 1 1 , » » 1 » » b  » > » e 1

)) » * । » „ 6 » » » B B e 8 8 »
8 2 2 » » - 2 11 » B l * I » I » 2
1 3 4 m n » 4 » » B . B 1 B B 4
» 1 1 » , » 1 0 » B B » B » 1
» » » 1 * 8 » * » * B 8 1 B 1 »

Tó" 9 | 19 | 1 » 1 1 1 20 » | » B | » | * 1 * 1 ~20~
Palmall ele Setiembre de 1881.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LALONJA.—Pa l ma .

«
«
«
«
«
«

Juan Barceló.
Antonio Palmer.
Gabriel Fiol.
N. Vadell.
Antonio Ciar. 
Andrés Llabrás.
S. S. G.

Núm. 82b-
CIRCULO MALLORQUIN

Habiéndose presentado los here
deros de D. Bartolomé Femenia en 
demanda de que se les libré dupli
cado del título de la acción número 
140 del primer empréstito hipoteca
rio de esta Sociedad, que iigura á 
nombro del espresado D. Bartolomé 
Femenia que manifiestan haber es- 
travíado, se hace público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
y otros ’periódicos de esta Ciudad 
para que dentro del plazo de dos me
ses á conlar desde lainserciondeeste 
anuncioen el Boletín, puédanlas per
sonas que-se consideren con derecho 
á la citada acción, presen lar lasopor- 
tunas reclamaciones; en la inteligen
cia dequeospii adodicho plazo, secon- 
siderará caducado el referido título, 
y por tanto sin valor ni efecto alguno 
y se extei derá á los herederos del 
ropeiido D. Bartolomé Femenia el

D,n Luisa Rantierre.
D. José Bauza.
D.a Juana Ana Comas.
I). Salvador Vicb.

»
»

Juan Miró.
Miguel Bibiloni.
Antonio Martin.

D.a Juana Ana R i poli.
» Maria Josefa Grau. 

D. Miguel Palón.

»
»
*

Gabriel Alzamora. 
Sebastian Nadal.
Antonio Perelló.
Antonio Bosch.

D.“ Rosa de Real.
D. Jaime Más.

>
»
»
»

Elias González. 
Miguel Monserrat. 
Juan Sastre. 
Antonio Bosch.

D.a Antonia Bonafé.
» ¿Ana Bonafé.

D. Ventura Villalonga. 
» Ernesto Olive!las.

D.4 Josefa Echevarría.
D. Antonio Rigo.

»
a'ma 13 de Noviembre ( e 1884.

—El Presiden'e ra 
Cerd5.

Juan »

Eladio Ménendez, 
Bartolomé Coll. 
Migucd Llambias. 
Migue! Fernandez. 
Ignacio Durán.

5'00 
1-00 
1'00 
1-00 
3-00 
2'50 
5-00

20-00 
2'50 
2'00 
2'50 
1'00 
1-00 
6-00 
2'00 
2-00 
1-00 
1-00 
1-00

100-00 
1-00 
2'50 
5-00 
2-00

25-00 
2-00 
2'00 
2'50 
5'00 
5-00 
2‘00 
2'00 
2-00 
TOO 
3-00 
5-00

15-00

De f u n c io n e s  registradas en. este Juzgado durante la primera decena de Setiembre 
de 1884, clasificadas por sexo u. estado civil de los fallecidos.

D. José Liara Lias.

A Sj é l  Eá 4 a g>
To t a l

Di as. V AR O N E S . 11 E M B RAS.
general

Viudos.Soltero? Casados Total Soltera» lasadao Vindató. Total.

1 1 » 1 2 2 9 9 2 4
•2 1 » » 1 9 1 1 2
3 1 . 1 » 2 » » » 9 2
4 » » » » 9 - 9 1- 1 1
5 » » D » 2 » » 2 2
6 » » » » ' 9 9 9 9 •
7 » » » » 9 9 2 2 2
8 » » » 9 » 9 9 ■ 9 9

9 » • » » 9 * 9 9 9

10 » , 1 » 1 » » 9 9 1
» » » 9 » 1) 9 9 1

1 3 2 1 6 4 1 9 1 4 8 14
Palma 11 ele Setram ara ele 1884.—E Juez Municipal. Bruno Estarás.

D.a Josefa Miralles.
» Juana Roca.
» Concepción Bauza. 

D. Antonio Efea.
» Rafael Sagaz.
» Benito Octavian Carlot 

Jaquotot Viuda de Ri 
hora.

» Jaime Ordinas.
» Francisco Aguacil. 

D.a Francisca Bisbal. 
D. José Espasas.

»
» 
» 
»
»

M a ti as Bullan. 
Bartolomé Rotger. 
Prágedes Estacholi. 
Nicolás Pascual.
Francisco Riutord. 
Miguel Durán.
Mariano Can ais.

D.a CiU-men Colora.
» Margarita Mayo. 

D. Ambrosio Mediavilla.
» Juan Ankerman.
» Pedro Llorens.

D.a Catalina. Nicolau.
D. Jaime Casas novas.

h Jaime Viscafé.
» limando Borras.

1).’ Margarita Paveras.
D. A ustin Miró.

25-00 ' » P tiro Juan Morey 
2'50! poli.

25‘00 D.:'CaL.JÍLia Simó.

2-00 
1-00 
2-00 
1'00 
1'110
5-00

5*00
5*00 
5*00
1-00 
1'00
5-00 
2'50

10-00 
1'00

25'00
5'00

125'00 
2-50
5‘00 
5‘00
5-00

25‘00 
5-00 
3*00 
1'00
1-00 
5*00
2‘50

»
»
»
»

Miguel Cergá. 
Simón Salom. 
Antonio Planas. 
Benito Martorell.

D.a Juana Maria Más.
I). Jaime Pons.
D.a Gumersinda Anegui 
D. Miguel Oüver.
D.a Catalina Santandreu 
D. Juan Florit.

» Miguel Perelló.
» Antonio Alemañy.

D. Antonio Más.
« Juan Coll.

«
«

«luán Bemad.
Miguel Pascual. 
Rafael Salas.

D.4 Magdalena Pone.
D. José Salas Sancho.

5‘00 i 
10'00 1

«
«
«
«
«
«
«
«
»
«
&
«

Juan Oliver.
Renato de Cour.
Juan Reynés.
Ignacio Verger Pbro.
Francisco Bosch.
Juan Morey.
Juan Fluxench.
Rafael Jordá.
Gabriel Tugores. 
Gabriel Tugores. 
Gregorio Oliver Pou. 
Jaime Reyx.
Antonio Mayans.

6'00 
2'00
1-00
0 60 
1’00
1'00
2'00
6'00 
0'60
5'00 
1'00
1'00 
6'00
2'60
1'00
1'00

10'00
10'00
10'00
60'00
1'00
5'00

200'00
25'00 
5'00 
1'00
6'00
0'50 
2'50
0'50
1'00 
5'00
1'00
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4
D. Melchor Pascual, .

* Gaspar Sabater. .
(. Antonio Barceló. .
« Bartolomé Pons. .
« Gabriel Boig. , 
< Pedro José Liado. .
« Gaspar Bdbet. . 

D.‘ Catalina Más. . 
D. Francisco Riera. .

* Antonio Garau. .
< Bartolomé Más Roselló.
< Antonio Pujol Tous. .
< Bartolomé Bennasar. .
< Ignacio Porcel. .

D.‘ Magdalena. Palmer. . 
D. Isidro Ripoll. .

< Miguel Cañellas. .
< Gabriel Camps. .
< Bartolomé Más. .
< Bernardo Sastre. .
< Francisco Sabater. .
* Gabriel Liado Tomás.
« Melchor Picornell. .
* Miguel Porcel Gil. .
« Matias Amengual Mo- 

ragues. .
< Miguel Espasas. .
r Gabriel Serra. .
* Bartolomé Pons. .
* Sebastian Tous. .
< Bartolomé Florit. .
* Miguel Femenin. .
< Bartolomé Vives. .
* Angela Rubert. .
« Juan Terrasa. .
« Gabriel Oliver. .
< Gaspar Llabrés. .

D. Catalina Taberner. .
D. Sebastian Canet. .
D.a Maria Tomás. .

< AngelaMiró. .
D. Lorenzo Serra. .

t Jaime Vicens. .
< Cayetano Sastre. .
* Andrés Pol. ■

D/ Catalina Sastre. .
D. Antonio Vidal. .
D.1 Maria Antonia Sancho. 
D. Guillermo Galmés. . 
D.‘ Luisa Muntaner. . 
D. Perico Campo. .

< José Gimeno. .
* Lorenzo Jaume. .
« Guillermo Vallori. .
< Bernardo Amengual. .

D. José Coll. •
< José Calatayud .
* Bernardo Martorell. .
« Jaime Lliteras. , .
< Andrés Rosselló Juliá.
« Baltazar Amengual. .

D/Catalina Salas. .
< Catalina Mesquida. .

D. Cosme Bauza. . 
D.‘ Catalina Poncell. . 
D. José García Oliver. .
D.e Catalina Zanoguera. . 
D. Miguel Bauza. . 
D.1 Ana Marroig. . 
D. Juan Calatayud. .
D.‘ Juana Maria Garau. . 
1). Francisco Sbert. .
D/ Ana Buadas. .
D. Juan Sampol. .

* Juan Muntaner. .
«E.R. •

D.‘ Catalina Ribas. •
« Juana Maria Bauza. . 
* Apolonia Socias. .

D. Miguel Tomás. . 
r Jaime Pons. .
< Juan Torrens. . 
< Miguel Pallicer Pujol . 
* Ramón Escardó. .

D/ Francisca Capllonch. .
« Catalina Mir, viuda de

5‘001 
5-00 ' 1 
1-00 i 1
5‘30 । 1 
5‘00| 
roo: 
2‘00 1
1-00 
1-00 
1-00 
roo 
1-00 
2-00 
roo 
1-00 
2-00 
0-50 
0‘50 
1-50 
1-00 
1-00 
0‘50 
0‘50 
2-50

1-00 
0-50 
1-00 
0-50 
5-00

10-00 
0-50 
roo 
1-00 
5‘00 
1-00 
3-00 
5-00 
2-50 
1-00 
1-00 
2-50 
1-00 
2-00 
1-00 
1-00 
1-00 
roo

25-00 
10-00

1-00 
5-00 
5‘00 
1-00 
5-00 
4-00 
1-00 
1-00 
1-00

15*00 
1-00 
1-00 
1-00

25-00 
1-00 
1-00 
2‘00 
2-00 
1-00 
1-00 
roo 
2-50 
roo 
1-00 
roo 
1-00

Mir. , .
). Joaquín Tomás. .
)/ Antonia Cañellas. .
). Sebastian Rebasa, .
« Francisco Ponce. .
« Juan Ferrer. .
« Miguel Bosch. .
* José Sampol. .
« Francisco Torres. .
« Juan Matas. .
« Juan Pons. .
« José Florit. .
« Marcos Carbonell. .
« Antonio Deyá. .
* Sebastian Pol Gibert .
« Ignacio Pomar. .
« Julián Gari. .
« Juana Maria Tortell. .
« Onofre Salas. .
« Antonio Coll. .
« Florencio Quesada. .
« Juan Brazales. .
« Francisco Frontera. .
* Pedro José Esbarrach.

D.a Magdalena Bordoy, 
viuda de Henales. .

D. Antonio Mayol. .
« Gerónimo Llompart. .
« Martin Prats. .
« Pedro Juan Suau. .
« José Suau. .
« Miguel Molí. .

D.a Catalina Barceló. .
« CatalinaPlá. •
« Arnaldo Capó. .
« Bernardo Ramón Ro
selló. •

« Lorenzo Sabater. .
« Pablo Matas. .
« Bartolomé Cardona. .
» Bartolomé Terrasa. .
» Miguel Aulet. .
» Juan Puig. •
» Bernardo Oliver, .
» Antonio Vidal. .
» Jaime Masot.

D.‘ MargaritaFerratxe Coll 
« Francisca Picorelli. .

D. Gerónimo Tcrrés. .
« José Cortés. .
« José Aguiló Pina. .
« Ignacio Bonnin Fuster 

b.a Maria Flores. .
D. Nicolás Cortés. .

« José Fausto Pomar. - 
« Luis Forteza. •
« José Miró. ■

D.a Teresa Valls. .
D. Cayetano Pifia. , .

« José Pina Valcntí. .
* Francisco Aguiló Pina.
« Gabriel Bonnin. .
« Juan Pomar. •
« Jaime Antonio Fuster. 
r Miguel Fuster. •
« Ramón Bonnin. .

D.a Concepción Pina. .
D. Pablo Segura. •
D.a Isabel Maria Pomar. . 
D. Joaquín Fuster. •

« Mariano Segura. •
« Agustín Taronjí. •
« Pedro Antonio Segura. 
« Antonio Maria Segura. 
« Antonio Forteza. •
« Bartolomé Rigo. •

15-00 
5;00 
1-00 j 
5‘0u 
1-00
5‘00 
5-00
5-00 

25‘00
1-00 
1-00
2‘00 
2-00 
5‘00 
1-00 
3-00 
1-00
2-00 
5‘00 
1-00 
1-00 
2-00 
1-00

10-00

50‘00 
25‘00
5‘00 
1-00 
1-00 
5-00 
5‘00 
1-00
2-50 

25-00

100-00 
25-00

1-00 
1-00 
2-00 
1-00
5‘00 
5‘00 
1-00 
1’00 
1-00 
1-00

25-00 
2-00
5‘00 
7-50 
2-00 
2-00

50-00 
5-00
5‘00 
2-00 
2‘50 

50-00
5-00 
2‘50 
2-50 
3‘00 

25-00
5-00 

10-00 
10-0( 
20-00

5‘0C 
5‘0C
1‘OC

10-0C 
5‘0f

10-0Í 
2-5(

« Agustín Forteza. .
« Jaime Segura. -
o Antonio Gibelt. .
« Sebastian Oübert. .
« Antonio Sol Rosselló.
« Marcos Carbonell. .
« Juan Carbonell. .
« Manuel Salvá. .
)/ Apolonia Pieras. .
). Gerónimo Fiol. .
)? Teresa Pieras. .
D. Jaime Pieras. .

« Antonio Mesquida. .
D.a Francisca Pomar. .
D. José Valls. .

« Mateo Crespi. .
« Rafael Rosselló. .
« Antonio Llompart Oli
ver. •

« Mateo Jaume. .
« Ensebio Miró yPiqucr.
« Miguel Rosselló. .
« Pedro Juan Compañy.
« Nicolás Dameto Dez- 

callar. •
« José Diana. .
« P. V. , , .
« José Aguiló. .

D.a Catalina Torres. .
D. Miguel Reus. •

« José Juan. •
a Melchor Salvá. .
« Francisco Vila Flexas.
« Antonio Más Oliver. .
« Pedro Bergas. .
« Miguel Amorós. .

D. Juan Vidal. .
« Juan Gomila. .
« Cayetano Coll. .
« Bartolomé León. .
« Juan Ordinas. .
« Miguel Sancho, .

D.a Ana Maria Ramón. .
D. Agustín Salvá. .
«M. LA. , .
« Lorenzo Ordinas. .
* Antonio Escanaverino.
« Tomás Avier. .

D.a Francisc Caamps .
1 D. Pedro J. Colemar. .

« N. N. .
« Antonio Simonet. .

D.a Maria Nicolao. .
« Mariana Rubí Viuda de 
Martorell. .

D. Gaspar Calafell. .
« N. N. •
« N. N. •

D.a Antonia Lujosa. .
D. Sebastian Pon. .

« Juan Martorell. .
« JuanRigo. .
« Ignacio Vidal. .

D? Margarita Buadas. .
D. N. N. •

« N. N. . •
« Ana Gamundi. .
« José Mora. .
« José Duran. .
» Francisco Crespi. .
« Guillermo Castañer. .
« FranciscoBordoy. .

1 D.n Teresa García. .
D. Juan Berga. .
D.a Francisca Feliu. .

1 « Margarita Martorell. .

2‘50 , 
.1 -oo ¡ 
5-00 ;
5‘00 
5-00 ¡ 
5‘00 1

10‘00 
5‘00 
1-00 
2-00 
1-00

10-00 
5‘00 
100 
1-00 
5-00 
2-00

10-00 
5-00

50-00 
5‘00 
1-00

15-00 
2-00

50-00 
5-00 
5‘00 
1-00 
5-00 
5‘00 
1-00 
1-00
1*06 
2-00 
1-00 
1-00 
1-00 
5‘00 
2-50

15-00 
1-00 
5-00

10'00 
2-00 
1-00 
2-50 
1-00
1-00 
0‘25 
0-25 
0-50

5-00 
0-25 
o-io 
o-io 
1-00 
5-00 
5‘00 
0‘2G

75*00 
1-00 
0‘25 
0-25
1-00 
1-00

10-00 
1-00 
2-00

40-00 
1-00 
1-00 
2-00 
5-00 
1-00

20*00 
5-OC 
1-00 
l‘0C 
l‘0C 
l-OC

« Santiago Mayol. . 20‘00
« Matías Alberti Palmer. 5'0ü
" Bartolomé Compaüv. 1-00
« Pablo Coll. . 5-00
« Antonio Calafell. . LOO
« Bartolomé Sansaloni. 25‘00
« José Salom. 2*50
» Andrés Salom. . 2-50
» Jaime Dover. . 5‘00
» Francisco Rodríguez. . 2*50
0.a Mana Teresa Mora-

guoz Viuda de Fortuny. 100*00
* Sebastian Terrés y So

cias, . 25*00
)/ Ceferina Siquier. . 25*00
D. Ignacio Fuñó. . 5*00
3.a Balbinia Moreno y Cal

derón. . । 5‘00
D. Gabriel Mas. . 12‘50

» Antonio Calafell. . 0*50
» Jaime Busquets. . l‘0O

D.a Coloma Busquéis. . 100
D. Pedro Vives y Font. . 10*00

« Jaime. Salom. . 1*00
« Miguel Barceló. . 1*00
» Miguel Jaume. , l‘00
» Juan Barceló. . 1*00
» Gabriel Calafell. . l‘00
« Mateo Garrió Palmer. 1*00
« Matias Juan. , 5‘00
« Miguel Vich. . 1*00

D.a Cofoma Campins. . 1*00
D. Antonio Oliver. . 2*00

« Juan Busquets. . 1'00
« Jaime Font. . 0*50

D.a Francisca Marimon. 1*00
D. Sebastian Salas. . 0'50

« Antonio Juan y Vich. 0*75
« Rafael Colom. . 2*50
« Juan Romaguera. . 5*00
« Jaime Florit. . 5*00

D.” Antonia Roca. . 2*00
« Margarita Verdera. . 1*00

D . Juan Rigo. . 1*50
« Bartolomé Sabater. . 0*50

D.a Margarita Ferrer. . 0*50
D. Juan Font. . 0*50

« José Mercadal. . 0*50
« Miguel Gelabert. . 0*50
« Antonio Rigo Busquets 0*50
» Antonio Palmer Salvá. 0*50
» Bartolomé Jaume Lla

brés. . 1*00
» Sebastian Oliver. . 1*00
» Bernardo Ferrer. . 0‘50
» Pedro ignacio Más. . 2*50
» Martin Bestard. . 15*00
» Miguel Cañellas. . 2*50

D n Catalina Romaguera. 0*50
D , Juan Daviu. . 0‘50

» Frrncisco Font. . 2*00
» Jaime Roca. . 0*50
» Cristóbal Sampol. . 1*00
» Pablo Martorell. . TOO
» Guillermo Nadal. . 2*50
» Miguel Castelló. . 1*00

Total . . . . . 108802*56

(Se conluiuarci.^

1-00
7‘5C 
roe 
5-OC 
5‘OC

10-0C 
5-OC

« Eduardo Fuster. .
« Luis Aguiló. •
« Antonio Forteza. .
« Miguel Miró. .
« Francisco Aguiló. .
« Miguel Aguiló. , .

D.‘ Maria Josefa Cortés. .

2‘5( 
5‘0(
5‘0(
5‘0( 
2‘0(
5-0

10‘0

1 * Maria Bonet. •
1 D. Miguel Jaquotot .
) « José Alberti, .
J « Matias Vidal. .
) D.a Maria Colomar. .
J D. Miguel Llul. .
1 « Jaime Nadal. .

5‘OC
l‘0(

D. José Miró. •
« Jaime Miró Pina. .
« Miguel Ginait. .

2:001 « Bartolomé Roca. .
20‘00 D.a EsperanzaVallcancras

5‘00 D. Claudio Batol. .

25‘0( 
l‘0( 
l-OC

PALMA.—Imp. de 1& Casa do Mise :ieodia.

M.C.D. 2022


